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Pfes’d?ncia Hei Consejo 
de Ministros,

Ferrol, 9, 11*35 mañana.~ 
Al Exemo. Sr. Presidente del Con
sejo de Ministros el Ministro de 
Marina:

«Según manifesté d V, E,, sa
limos de Santander el 7» á las doce 
de la noche.

SS. MM. continúan sin novedad 
en su importante salud.

La travesía entre aquel puerto 
y este se ha verificado con un tiem
po hermoso; y reunidos sobre Cabo 
Prior á la Escuadra del Contraal
mirante Polo, hemos entrado á las 
once y veinte en esta ria en medio 
de las aelamacionea de los habi
tantes, que en botes con ban
derolas y músicas obsequiaron á 
SS. MM. hasta el fondeadero.»

Idem 6*30 tarde. —<SS. MM., 
despues de almorzar en la <Tor- 
nado,» han entrado en la pobla
ción por la puerta del Dique, diri- 
giéndose á la iglesia principal, don
de te cantó un solemne «Te Deum.» 
Han pasado luego á la habitación 
del General del Departamento pa
ra presenciar el desfile de las tro
pas de la guarnición. Recepción 
Régia de Autoridades y Corpora
ciones.

Después de visitar SS. MM. loa 
hospitales y establecimientos de 
Beneficencia, han regresado á la 
Escuadra, embarcándose en la fra
gata «Sagunto,» en la cual se ar
boló el estandarte faeak Al desem
barcar, lo mismo que en las calles 
de la población, SS. MM. han sido 
caiurusamente vitoreados y recibi
dos con gran entusiasmo.»

Idem 11*30 mañana.- Al Eice- 
¡entísimo Sr. Presidente del Conse
jo de Ministros el Capitan general.

«$S, MM. acaban de llegar am 

novedad. En la travesía gran nú
mero de pequeñas y engalanadas 
embarcaciones han salido á recibir 
Alos Régies Viajeros, siendo desde 
e las aclamados por (as muchas 
personas que las ocupaban. La ani
mación es grande, y todos esperan 
con ansiedad el momento del des- 
embarque de SS. MM »

Idem 3*30 tarde.- Al Exemo, 
Sr. Presidente del Consejo de Mi
nistros el Gobernador civil de la 
provincia:

«SS. MM. han fondeado en este 
puerto á las diez de la mañana, á 
bordo de la «Tornado,» escoltada 
por la Escuadra, cuya entrada pre
sentaba un magnífico golpe de vis
ta. A las doce han descendido á 
tierra, siendo recibidos por todas 
las Autoridades del Departamento, 
distrito provincial y de la localidad, 
y vitoreados con entusiasmo por 
inmenso gentío.

Acto continuo SS. MM. han asis
tido á un solemne «Te-Deum,» y 
recibido á las comisiones y perso
nas que en grao número han con
currido a saludarles. En este mo
mento salen á visitar los estableci
mientos de Beneficencia,•

S. A. R. la Serenísima Señora 
Pifneesa de Aslúiias y SS. AA, 
RR. las Infantas Doña María de la 
Paz y Doña Maria Eulalia conti
núan en Comillas sin novedad en 
su importante salud.

De igual beneficio goza S. A, R. 
la lufanta Doña María Label en 
el Real Sitio de Sau Ildefonso.

Min sterio de Fomento.

Exposición.
SEÑOR; para asegurar la con

servación, fomento y mejora Ue 

los montes públicos, asi como tam
bien para qne el servicio encomen
dado al cuerpo de Ingenieros de 
Montes sea cumplidamente satis- 

¡ fecho y produzca los más eficaces 
resultados, preciso es adoptar al
gunas disposiciones que, si bien 
establecidas en los reglamentos, 
aún no se han practicado normal- 
mente.

Esta necesidad es tanto más 
imperiosa y urgente, cuanto que 
de la existencia de nuestros montes, 
talados en determinadas regiones, 
depende el bienestar material de 
nuestro país, no sólo por ¡a bené
fica infiuencia que ejercen en la fí
sica del globo, sino porque con
tribuyen á conservar la riqueza 
agrícola y á protejer la vida del 
hombre.

Para lograr el apetecido fin det 
conocimiento individual del monte, 
que debe ser y es hoy el punto de 
mira hácíael que convergen todos 
los servicios forestales, es preciso 
valerse de elementos tan eficaces 
como la acción sobre los montes 
mismos, ejercida por el mayor 
número posible de Ingenieros que 
debe llevarse á los distritos y la 
comprobación del acierto con que 
estos desempeñen sus deberes?

Importa conocer con la mayor 
exactitud, no sólo el suelo de cada 
monte, sino tambien su vuelo, por 
la fundamenial relación que este 
dato, da suyo tan complejo, esta
blece con la más inter esa o te, tras
cendental y permanentede las obli
gaciones Confiadas al Ingeniero; 
conviene asimismo conocer el plan 
de aprovechamieuto de los montes 
sompt'dos á su cuidado; pian que sí 
ha de servir para determinar los 
productos aprovechables en el pre
sente y para los que puedan presu* 
minie «a el porvemr, deba sujetar

se á tales oxigencias de unidad en 
el aprecio de las de cada finca, y 4 
tan indefectible y uniforme inter
pretación por las diferentes depen
dencias administrativas, cuanto se 
requiere para que los aprovecha
mientos, en vez de realizarse al 
acaso y bajo un criterio que no ea 
más que la aparente reglamenta
ción de lo arbitrario y discrecional, 
se ejecuten de tal modo, que entre 
el que lo proponga y lo realice, 
una vez aprobado, y el que llegue 
á comprobarlo, se establezca Ia 
conveniente uniformidad de crite- 
rí j, medio el más conducente para 
alcanzar que se restaure nuestra 
riqueza forestal.

El servicio da inspección que 
mantiene vivos, así el recua do de 
las propias obligaciones como el 
deseo de cumplirías más acertada
mente, y que exige responsabilidad 
á los individuos del cuerpo, une á 
estos por medio de la disciplina y 
mutua dependencia, y atiende á la 
ditribucion del servicio; urge por 
consiguiente planteario para que 
todas las laicas se encaminen al 
mismo fin sin embarazos ni eator- 
peci míen tos.

El distrito forestal debe ser la 
unidad administrativa, y. adaptar
se en la generalidad de los casos A 
la division territorial; siendo por 
tanto necesario separar completa, 
mente para servicio los que hoy 
están agrupados; pues la experien
cia ha demostrado que siem pre con 
eluye por verso desatendido el que 
no es centro ó punto de residencia 
del lugeniero Jefe.

Los uistritus deberán dividirse 
en Seccionea y Comarcas, exigien
do esta distribución que los Inge
nieros de Secciun residan necesa
riamente en el punto más com
ve nie u te de la misais, forestalpieat#
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1 .‘ Junta facultativa.
2 .* Inspecciones generales.
3 * Distritos forestales.

j 4.* Secciones forestales.
| 5.* Comarcas forestales.
' CAPITULOII.

De la Junta facultativa.
‘ Art. 2.* La Junta facultativa 
í constará únicamente de los Ins- 
; pectores generales de primera y 
. segunda clase del cuerpo. Será 

presidida por el Inspector general 
’ de primera clase que el Gobierno 

designe.
Art. 3.’ Son funciones de la 

junta fasutxativa, además de las 
que se determinan por tos artículos 
30 y 31 del reglamento orgánico 
det cuerpo, las siguientes:

' 1.* Formar la estadística anual
de la producción forestal que para 
su aprobación y publicación remi
tirá á la Dirección general de Agri- 

; cultura, Industria y Comercio den
tro de los seis meses siguientes al 

’ ejercicio á que hace referencia: de 
la Memoria respectiva formará 
parte una reseña que dé á conocer 
por distritos cuanto concierna al 
importante punto de la realización 
de los planes de aprovechamiento, 
y á todas las mejoras llevadas á 
cabo en los montes públicos y á que 

’ se refie-e la ley de repoblación de 
' 11 do Julio de 1877, y entre ellas 

muy principalmente las extensio
nes repobladas en los mismos, con 
los gastos que hubieren ocasio 
nado.

i 2.* Proponer al Ministerio de 
’ Fomento las medidas que considere 
' oportunas para el mejor servicio de 

los montes públicos,
3.* Proponer con la anticipa

ción debida tas visitas ordinarias 
y extraordinarias de Inspección que 
anualmente deban girarse á los 
distritos forestales.

Art. 4.* Son además atribucío-

considerado, 4 fin de que la pre
sencia continua de un Agente fa- ■ 
cultativo dentro, ó en la proximi
dad de las más importantes masas , 
forestales, lleve ai aprovecha mien- | 
to y mejora de estas las ventajas * 
inherentea á la supresión da dis- Í 
tancias, á la division del trabajo, j 
á la no interrumpida intervención ■ 
técnica y de guardería y á la vigi- 
lancia sobre el personal suba! ; 
temo.

Los Ingenieros de Sección debe
rán además ejecutar por sí mismos ’ 
todas las operaciones importante* 
que requieran discernimiento facul- 
tativoó sirvan paracomprobar si la 
realización de los aprovechamien
tos obedece a) criterio técnico que 
los motiva.

Los Ayudantes, verdaderos au- 
xiliares de los Ingenieros, llenarán 
las funciones que se les confieren 
por decreto de 28 de Agosto de 1869, 
siendo en todo caso los Ingenieros ; 
responsables de la admisión como 
buenos de tos trabajos que practi- ’ 
quen.

Los Capataces tienen atribucio
nes perfectamente deslindadas por 
la instrucción de 10 de Agosto de 
1877 para el nombramiento, orga
nización y servicio de los mismos; 
á ella y á las disposiciones poste
riores, confiriéndoles toda la com- ' 
potencia y atribuciones necesarias ' 
para el desempeño do sus funcio
nes, deberán atenersa en adelante.

Tal es el pensamiento á que , 
obedece el plan de reforma de la 
Admininistracion forestal que el ' 
Ministro que suscribe, oida la Jun- * 
ta consultiva de Montes, tiene la 
honra de someter á la aprobación 
deV.M. i

San Ildefonso 28 de Julio de 1881. 5 
—Señor: A L. R, P. de V, M., José í 
Luis Albareda.

REAL DECRETO.
Conformándome con lo propues

to por el Ministro de Fomento,oida 
la Junta consultiva de Montes,

Vengo en aprobar las adjuntas 
instrucciones de servicio para el 
Cuerpo de Ingenieros de Montes y 
sus dependencias.

Dado en San Ildefonso á vein
tiocho de Julio de rail ochocientos 
ochenta y uno.—Alfonso. - El Mi
nistro de Fomento, José Luis de 
Albareda.

Insirucciones de seroww 
para el Cuerpo de Ins/enieros de 

montes y sus dependencias.

CAPITULO PRIMERO.
Del cuerpo de Ingenieros de 

Montes.
Artículo 1.’ Para cumplir lo 

preceptuado en el reglamente or
gánico de 23 de Junio de 1865, el 
servicio del cuerpo de Ingenieros de 
Montes se dividirá en las dependen
cias siguientes;

, nal será nombrado por eltíobíernú, ■ 
| á propuesta de la Junta facultativa. í 
1 Art. 6 ‘ La Junta se regirá por j 
1 un reglamento especial, que some- ? 
1 terá préviamente á la aprobación i 
i del Ministerio de Fomento.

¡
CAPITULO IU. ¡

De tas Inspecciones generales. g
Árt. 7.® En cumplimiento de lo 

que dispone el art. 38 del regla
mento orgánico del cuerpo, se di
vidirá el territorio de la Península 

nes de la Junta:
1 .* Dirigirse de oficio á todos 

los dependientes del ramo pidiéndo
les noticias y datos referentes al 
servicio.

2 .* Encomendarles los trabajos 
que considere necesarios para la 
redacción de la Memoria y reseña 
de que trata el artículo anterior.

3,' Proponer al Gobierno las 
recompensas y castigos á que te 
hagan acreedores los Ingenieros en 
el desempeño de sus funciones.

4 .' Ser oída en todos los casos 
en que se adopten medidas que afec
ten al servicio general del ramo.

5 .’ Informar en definitiva sobre 
los trabajos de todas las comisiones 
especiales ya creadas ó que se creen 
en lo sucesivo.

Art. 5.* La Secretaría de la Junta 
estará á cargo de un Ingeniero Jefe 
de primera ciase, y dotada con el 
personal auxiliar que las necesida
des del servicio ex y an. fisto perso-

é islas adyacentes en las 15 Inspec- 
j clones siguientes:
J 1.* Que comprende los distritos 1 
1 de la Coruñ», Lugo, Orense y Pon- ! 
» tevedra. * 
! 2.* Los de Oviedo y Leon. * 
| 3.* Los de Palencia, Valladolid . 
| y Segovia.
j 4/ Los de Burgos, Santander y 
' Vascongadas. 1
15 .* Los de Logroño, Navarra y *

Huesca.
6 .* Los de Soria, Zaragoza y 

Teruel.
7 .' Los de Barcelona, Gerona, 

Tarragona y Lérida.
8 .* Los de Alicante, Baleares, 

Castellón y Valencia.

!
 9.* Los de Albacete, Cuenca y 
Murcia,
10 . Los de Almería, Granada y 

Jaén
11 . Los de Córdoba, Málaga y 

Sevilla.
12 . Los de Cádiz, Canarias y 

Huelva.
13 Los de Badajoz, Cáceres y 

Ciudad-Real.
14 . Los de Avila, Salamanca y 

Zamora.
15 * Los de Guadalajara, Ma

drid y Toledo.
Art. 8.* De cada una de las Ins

pecciones 86 hallará encargado el 
Inspector general de segunda clase 
que designe la Dirección general de 
Agricultura, Industria y Comercio.

Art. 9.° Cuando por necesidades 
del servicio ó de otra índole no se 
halle completo el número de Ins
pectores generales de segunda cia
se, ei Presidente de la Junta, oyen
do á la misma, distribuirá ei tra- , 
bajo de las Inspecciones cuyos en
cargados se encuentren ausentes 
entre los demás Inspectores que 
presten servicio.

Art, 10. Corresponde á ks Ins
pectores generalCi úe primera clase: 

L* Presidir las comisiones que 
se formen con los individuos de la 
Junta para el despacho de los asun 
tos ordinarios de la misma.

1 2.* Verificar las visitas extraor
dinarias de inspección,

3.** Desempeñar el cargo de 
Presidente de la Junta cuando el 
Gobierno lo juzgue oportuno.

Art, 11. Corresponde á los ins
pectores generales de segunda clase: 

L* Ser Ponentes en todos tos 
asuntos de su Inspección respec
tiva. .

2 .* Verificar anuaimente íaá 
visitas ordinarias de inspección á 
los distritos de su cargo, sin per
juicio de realizarías también cuan
do el Gobierno lo estima couve- 
niente.

3 ’ Dirigiese á los Jefes de dis
trito de su respectiva luspeccion 
para todos los asuntos del servicio 
de los mismos.

4,’ Proponer á la Junta la divi
sion on ^aedones y Comarcas de 
los distritos de que están encarga
dos, y las variaciones qua convenga 
establecer en lo sucesivo.

5* Presentar á la Junta una 
Memoria detallada del servicio de 
su inspección respectiva ai termi
nar las visitas ordinarias que se les 
confieran para ser elevadas al Go
bierno, prévis informe de aquella.

CAPÍTULO IV.

De los distritos forestales.

Art 12. Cada una de las pro
vincias en que se divide la Nación 
formará un distrito forestal enco
mendado á un Ingeniero Jefe de 
primera ó segunda clase, según 
dispone el art. 44 del reglamento 
orgánico del cuepo. EI Gobierno, 
cuando lo crea conveniente ó las 
necesidades del servicio lo exijan, 
podrá formar, prévio informe de 
la Junta facultativa, distritos es
peciales.

Art. 13. El Ingeniero Jefe del 
distrito residirá siempre en la ca
pital de la provincia.

Art. 14. Dependerán inmedia
tamente dd Jefe del distrito todos 
los em picados del ramo que se ocu
pen en el servicio ordinario del 
mismo

Art. 15. Los Jefes de distrito 
se comunicarán directamente con 
el Gobernador de la provincia, con 
la Dirección general de Agricultu
ra, Industria y Comercio, con la 
Junta facultativa y con las Auto
ridades provinciales y locales. Con 
todas las deraás se entenderán por 
conducto del Gobernador civil de 
la provincia.

Art. 16* Son obligaciones de 
los Jefes de distrito:

1 ." Formar los planes anuales 
de aprovechamiento, con presencia 
de los que les remitan loa Ingenie
ros de Sección, y en virtud de los 
dates que recojan en sus visitas 
ordinarias.

2 .* Redactar la Memoria sobro 
la ejecución de los referidos planes.

3 .* Redactar una Memoria anual 
sobre la producción y estado de los 
montes de su distrito, acompaña
da de los estados expresivos de la 
producción forestal y de una rese
ña que dé á conocer todas las me
joras hedías en ¡os montes públi
cos, particularmente las que con
sistan en su repoblación, especi
ficando las superficies repoblada*
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y los gasios quô sa hubiesen oca- 
alonado.

4? Abrir un expedients para 
cada uno de tos montes incluidos 
en el catálogo^ en el que se hallen 
reunidos todos los antedentes re
lativos al mismo, y con sujeción 
al modelo adjunto, núm. 1.

5 .* Voriücar tas visitas que 
consideren necesarias para la me
jor inspección del servicio: practi
car por sí mismos las operacione» 
de campo que consideren conve
nientes, y rectificar ó comprobar 
las de los ingenieros de Sección ó 
Ayudantes cuando lo juzguen ne
cesario.

6 .' Intervenir en las subastas 
de los productos de los montes en 
la forma que determina el regla
mento de 17 de Mayo de 1865-

7 .* Dirigir por sí mismos las 
operaciones importantes de apro- 
vec .amiento y repoblación de los 
montes cuando falte el Ingeniero 
de b Sección correspondiente.

Íi.* Dar cuenta à la Junta fa
cultativa de las faltas y abusos que 
cometan sus subalternos.

9,* Informar sobre los asuntos 
del servicio cuando lo reclamen la 
Junta facultativa ó el Inspector 
respectivo.

10. Iníormar, prévio reconoci
miento efectuado por sí mismo ó 
por sus subalternos, y dentro de 
un plazo siempre el más breve po
sible, los expedientes incoados por 
las dependencias de Hacienda, á 
los efectos de los artículos 3 “y 16 
respectivamente de la ley é ins
trucción de 9 de Enero de 1877.

11. Llevar un libro diarioy un 
registro conforme á los modelos 
circuládoa por la Dirección gene
ral en 24 y 30 de .SuViembe de 
1865.

Art. 17. Las visitas de que tra
ta el articulo anterios las practi
caran los Jefes de distrito en las 
dos épocas mas à propósito del aüo 
para recoger los datos para la for
mación del plan anual de aprove
chamiento y para vigilar su eje
cución.

Art. 18. Ea Memoria de que 
trata la prescripción 3.* del artí
culo 16 de estas instrucciones se 
rtmitirá por tos distritos á la Jun
ta facultativa en la segunda quin
cena del mes de Liciembre de ca
da ano.

Art. 19. Cuando en las visitas 
que practiquen los Jefes de distrito 
observaren alguna falta en el per
sonal, ó notaren algún abuso en el 
servicio, procuraran cor regir! os 
por í-í, ó acudiendo, según los ca
sos, á la Junta ó al Gobernador,

Art. 20, El dia último do cada 
mes darán parte detallado los Jefes 
de distrito á la Junta facultativa, 
expresivo de todas las operaciones 
practicadas y novedades ocurridas

’ duraoie el referiJe me?, PuíeWii- 
| dose en su forma al modelo ad

junto, número 2, el cual, revisado 
L óinformado por la Junta faculta- 
3 tiva, se remitirá á la Dirección ge- 

neral de Agricultura, Industria y 
1 Comercio,
| Art. 21. Como Jefes del ramo 
, en las provincias, son atribuciones 
> de los Jefes de distrito:
| 1.* Representar al cuerpo en 
i todos los actos oficiales en que por 
j las leyes y reglamentos vigentes 
j tenga éste representación.

2,* Proponer á la Junta facu’- 
tativa y al Gobernador, según pro
ceda, así las mejoras que conside- 

t ren necesarias para el cumplimien- 
J to de las leyes y reglamentos vi- 
i gentes, como las correcciones que 
j deban impunerse al personal que 
! esté á sus Órdenes por faltas ú omi- 
• siones cometidas en el servicio.
j 3.' Trasmitir todas las órde- 
; nes al personal dependiente del 
i distrito y cursar las solicitudes y 

reclamaciones del mismo é la Jun- 
■ taóála Superioridad.

4 .‘ Exigir el más puntual cum- 
• plimiento de las obligaciones im- 
; puestas por los reglamentos al per- 
; sonal que de él depende.

5 .* proponer á la Junta facul
tativa la distribución razonada de 
los Ingenieros de Sección, y deter- 

j minar la de todo el personal res- 
, tanto.
j (Se concluirá.)

1 a--——-a-s—s——-a»

JUZGÁÜOS.
Juzgado de primera instan

cia de la Ratnbla.

Don Victor Feijoó y Santalla, Juez 
de primera instancia del partido 
de la Rambla.

Por la presente requisitoria se 
cita, llama y emplaza á Federico 
de Dompedro González, natural de 
Aladrid, vecino de Villacarrillo, sol- 
tero, de treinta y tres años, de pro
fesión vendedor ambulante de en- 
cage^ cuyo actual paradero se ig
nora, para que en el término de diez 
dias, á contar desde el siguiente al 
de su inserción en la <Gaceta de 
Madrid,» comparezca en este Juz
gado á efecto de hacerle la notifi
cación acordada en causa que con 
tra el mismo se instruye por el 
uso de una cédula personal expe
dida á nombre de otra persons; 
apercibido de que no verificándolo 
se le declarará rebelde y le parará 
el perjuicio á que hubiere lugar en 
derecho.

Dado en la Ham ola á seis de 
Agosto de mil ochocientos ochenta 
y uno.—\iotor Feijoó y Santalla. 
—Por mandado de S. S , Antonio 
topez de Alvarez.

; Núm. 1441.
à Juzgado de primera íns- 
! tanda ne Cabra.

Don Primitivo Gonzalez del Alba, 
Caballero de la Real orden tic 
Isabel la Católica y Juez de pri
mera instancia de esta ciudad 
de Cabra y su partido.

Haj?o saber: que en la causa 
que instruyo contra Manuel Espe
jo, por curto á Francisco Gimenez, 
se ha mandado expedir la siguiente

Cédula de citación.
El Sr, Juez de primera instan

cia en la causa contra Manuel 
Espejo por hurto á Francisco Gi
ménez, ha acordado en providen
cia de veinte y ocho del actual, se 
cite de comparecencia en este Juz
gado, calle de D, Diego Avis núme
ro 7, á Francisco Enrique Eopez, 
Juau el de Linares, Maria Borrejo 
y Eleuteria Moreno; señalándoles 
cinco días para la comparecencia, 
bajo los apercibimientos de la Ley.

Y para que tenga lugar la in
serción en el <Boletin oficial» de 
esta provincia, expido la presente 
en Cabra á veinte y nueve de Julio 
de mil ochocientos ochenta y uno, 
—Primitivo Gonzalez del Alba.— 
El actuario, Juan de Dios Pastor 
y Zafra.

Núm. 1431

ARTILLBSIA.

Comandancia general Subiuspac- 
cion del distrito de Andalucía.

VACANTE.
En la Pirotecnia de Sevilla una 

plaza de Maestro de taller de se
gunda del de espoletas, dotada con 
1500 pesetas anuales, opción á de
rechos pasivos y ascensos; se pro
veerá mediante oposición el día 15 
de Setiembre próximo, á cuyo efec- 

Atonte de piedad y Caja de ahorros de Córdoba.

Estado de las operaciones verificadas en la Caja de ahorros el Domingo 
7 de Agosto de 1881.

* El Director Gerente, P. 0 , Rafee! Gimenez Hidalgo.

Ingresos.

Central.
Sucursal.

Totales

Número é importe de las imposiciones.

Imponentes 
por conti
nuation.

Nuevos 
im ponentes.

Total 
de impo
nentes.

Importe 
en 

Rs. vn.
28, 4190
23 2706

3 4400 
» »

31
^3___
54 !

8890
' 2706

511 7196 3 4400 11596

Pag' s.

Central.

Número é importe (‘e los reintegros.

Reintegros 
por sabio.

Irlern á 
cuenta,

7

Total de 
reintegros.

Importe en 
Rls. vn.

> 7 1764

• fo se circulará enlrí el persana! 
| dul cuerpo y se ioseríará el anun- 
; ció cu los <Boletiucs oficiales,» pa- 
1 ra que los aspirantes remitan ins- 
j tancias c ío filiación 6 informe de 
J ernducta a la Üirecema general de 
| Artillería para antes del 1.’ de di- 
! cho mes.

Los exámenes se verificarán 
con arreglo ai siguiente programa.

Primero. Lo marcado para Maes
tro de ajuste y cerrajería, según 
se contiene en la página 41 y si
guientes de los programas gene
rales que estarán de manifiesto en 

j todas Las dependencias de Arti- 
I Hería.

Segundo. Preguntas arregla- 
1 dasá la cartilla de artificieros, se

gún se vé en la página 112, com
prendiendo desdo la primera de pi
rotecnia hasta la 14 ambas inclu
sive y las 18 y 19.

Por último las preguntas si
guientes:

E*^ Cuerpos que entran en la 
composición do las canales de fue
go y comunicación de las espole
tas. Combustión por el polvorín 
condensado y causas que alteran 
su velocidad; método para conden - 
sar las composiciones, es presando 

] cuales son las mas vivas y mane- 
i ra de regular sus proposiciones, 
j 2.* Velocidades de inflamación 
¡ y combustion del polvorio y cuer- 
Ípos con que se detienen. Alteración 

de la pólvora por aumento de azu
fre ó carbón, y qué composición es 
mas ventajosa. Combustión det 
azufro salitroso y poivoriu; tablas 
de velocidades de las composicio, 
nes mas usadas en 1as canales de 

; fuego.
i Puede consultarse el tratado de 
* Pirotecnia de D. Luis Hermosa- 
t impreso en Sevilla en 1870.
1 Sevilla 5 de Agosto de 1881.— 
; P. 0., El Teniente Coronel Secra- 
' tari'>, Rafael Halcón.
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ANÜNíIOS.

Don Federico L^poz Merino, que 
vive calle de la hiHeria, num. 15, se 
encarga por una módica retribución 
de formar la documenlacion ncccsa.- 

P ia para el cobro de los intereses de 
ps inscripciones romicaies do las 
enta consolidada de España al 3 por 

100, expedidas á favor do corpora- 
c'ores civiles, ya sean nuevas ó ya 
antiguas.

ANUNCIO.
De ia Testamentaría del Exemo 

dr Duque de Medinaceli, se arríen- 
Sun 'as lincas siguientes:

Cortijo Calamorro del Cambrón, 
término de Montalbán, compuesto de 
389 fanegas de tierra aa cabida 
total; de ellas 67 fanegas término 
de Santaella.

Cortijo del Medio, término de 
Montalbrn de cabida lo‘al de 334 
fanegas 6 celemines de l’erra.

Cortijo, Primer S branle, térmi
no de Moídalban que se compone 
de 36 fanegas de tierra ea su tota
lidad.

CorUjo, Segundo Sobrante, en 
dicho término de Monlulbao, con 
cabida lo'al de 56 fanegas de tierra.

Cortijo, Fuente Felipa, térmi io 
de Santaella, compuesto de 590 fa
negas de tierra de luid cabi la.

Las personas que deseen inlere- 
farse en dichos arriendos pueden 
presentar sus propuestas eu esta 
Administrac.ou de Moni tli, basta 
las doce du la mañana del día 31 
del próximo mes de Agosto

Montilla 12 de Julio de 1831 
—£1 Administrador, Gaspar Gómez, .

ÜLIA 
de los Jueces municipales en materia ’ 

criminal por
D. Vicente Vieites y Pereiro, 

Juez de primera insUncia.

Esta obra se vende eu Barba-tro 
Coso, oúm. 13, al precio de 8 rs.

Los pedidos pueden dirigirse á 
D. Gabriel Pueyo, acompañando tu 
mporte ou libranzas ó sellos.

La Benedcencia en España. 
por el Dr. D. Fermín Hemaudez Igle
sias.

Jefe de la Sección de Beneficeu- 
cia en el Minislerto -de la Goberna
ción.

Exposición hislorico-^crítica en 
est eim jortanle servicio admiubtra- 
livu, de tan boorosoe precedentes de 
España, obra única eu su género.

tousta de seis libros, con utih- 
simos a p indices, algunos do documen 
los iué líos inte esai.ks, y dos to
mos ea 4. CHI a as de 3uO páginas 
csu^rada im, resion,

be v od à once pes’ las el ejem
plar tn ti domicilia del autor. Tra- 
vesia ue la Parada, lo, 3.’ Madrid, y 
Co la? principales libieiias do ¿¿

» aWCKW SCONOWCA Y COM- 
. PLETA,
’ Códigos rapa celles antiguos y mo

dernos con las úllimaí reformas pu
blicados bajo la dirección del limo. 
Sr. D. Juan Valero de Tornos Abo 

' gado de beneficencia de la provin
cia de Madrid, de la Junta de re- 

, forma penitsuojaria, Jefe superior 
de Administración civil, etc., etc., 
etc,, coa la colaboración de varios 
letrados del ilustre colegio de Ma

drid.
: 25 tomos.—¡una peseta el tomo! 
' Prospecto,
i Han si lo tantos y tan diversos 

los elementos que han contribuido A 
formar la Historia y la civilización 

' de nuestra patria, que no debemos 
extrafismos de que DC<)stra legis- 
laci m 80» t^n naífonna y Tiriada 

; Etemantos romanos con las Parti- 
; das, indígenas con el Fuero Real, 

góticos con el Fuero Juzgo, forales 
' con el sincámero de privilegios y 
, cartas pueblas que con facilidad de 
' bao los reyes A sus villas y ciuda- 

des, todos ellos han venido forman
do cuestra legislación y todos ellos 
rigen en mAs ó menos vigor en la 
actualidad. Y se explica este fenó
meno, considerando que el oerecbo 
civil refiere al elemento privado del 
hombre, A sus costumbres como 
□dividuo, y todo lo que se roza 6 
ncumbe A este elemento particular, 
aturado de los pueblos, ostA encar
gado en ellos, constituye su vida de 
Ul modo, que eondificultad aban
donan un derecho civii por otro; do 
aqui la diversidad de Códigos es 
nuestra legislación, por la dificultad 
con que cada uno de ellos tropesaba 
para derogar el anterior,

Infinidad de trabajos y lenta- 
tP. í Beban emprendido para uai- 
Hc*! nuestra legislación: traoajo 
inCUI, porque no se ha conseguido 
nada.* todos los Códigos, desde las úl
timas leyes y ia Novísima Recopila
ción hasta el Fuero Juzgo, rigen boy 
y son de aplicación continua en los 
TribonaJes de Justicia.

Dado este antecedente, no oree
mos necesario encarecer la impor
tancia de la presente obra^ que por 
su naturaleza misma es de aquellas 
cuya necesidad y ventajas se pre
sentan claras, mejor dicho, Mim 
ponen A peritos y legos en legisla
ción; A todos les es útil é indispen
sable tener las leyes de su patria: A 
sus jurisperitos, por su misma profe
sión; atodos tos eiudadanos, porque 
la ignorancia delà ley no puede ale
gandose ellos de recoger los tomos 
le Madrid.

Vanas han sido, por esta razón 
tu ediciones que se han hecbode los 
Códigos, pero que por su excesivo 
coate no esUn al alcance de todas lu 
Ioriana«, ni por su desmedido void- 
men, a causa de: lujo de la edición, 
son de fAcii manejo y no se pueden 
levar atoa Tribunales,para leer, en 
los informes orates, las oitu de las 
leyes que a nuestro derecho convie
nen. Estos inconvemeiites y neosi- 
dades qa« herno; sentido eu nusestra 
ptàc.ica, nos hiH hacho cone btr ti 
pensamiento de reme dia rki para 
810 pre, y creamos haberío Cvuse- 
goldo. Ñu aira colección tiene un 
p ecio fAbulusamente barato: nadie 
Ba Ora que no ¿.Led» ‘¿ta una peseta 
por un tomo ue us Códigos, y su la- 
nutúo facilita el poder llevar tn 1. 
mano ó en el bolsillo. Ademes pu ll
oaremos también, ooieocionadai. las 
leyes modemu con sus ielür,^,&s, 
que andan esparcidas y diseminadas 
eu diverses volúmenes de distintos 
tamaúos A impreslones.

Al frente de cada Código presen- 
taremm un raeefia histórica cel oia- 
^ Msaba por «H de ■■astres dis-

Ifógnldos eompaSeros, y A la cabeza 
de las leyes modernas daremos tam
bien la exnosicion de motivos que 
siempre las acompafia y atgunos w- 
mentarios sobre las mismas leyes, 
obra de «minentes jurisoonsuitoS.

No se nos oculta 1a importancia 
de la empresa que acometemos y la 
inferioridad de nuestras fuerzas; co
nocemos la indiierencia de nuestro 
país en caestion de obras oieatíScae, 
pero tenemos fé en el anxUio que han 
do prestamos nuestros compañeros 
de toda España, A quienes nos <atre- 
gamos confiados en que nos han de 
prestar su ayuda en una obra que po
sa interés acometemos y que ha de 
edundar en bien de ledos.

Madrid, 1878,
Condiciones de la publicación.
La obra constari de 26 tomon de 

400 paginas, en 8.*, buen papel ex 
eelente y clarísima impresión.

El precio ue cada tomo será de 
una peseta en toda España,—ge pu 
Wicarih dos tornos cada mes, uno do 
eyes antiguas y otro d« leyes mo- 
ernas.

No se sirve ningún tomo que no 
ee pague adelantado.

Los que quieran abonar el impor
te de toda la publicación tendri una 
rebaja de seis pesetas, adquiriendo 
toda la obra por setenta y cinco 
reates.

Á los libreros se lee hariuna re 
baja de 10 por 100, tomando desda 
50 ejemplares para arriba, y enoar- 
garse en Juicio como excusa vale
dera para evitar el cnmplimiento de 
una obligación ó el castigó de una 
infracción legal.

Se suscribe en Madrid, Serrano 
68, a donde se dirigirin los pedidos 
la corre’pondenia, con sobre al ad
ministrador de la obra y «a todas las 
librerías.

AVISO 
á los Sres. Alcaldes Frestdenle de la
J yulos Muoicipaies de Amillaramieo

lo de esla Proviucia,
Don Manoel. . Navarro y Garcia 

Procurador del Éólegío dé esta ciu
dad y apoderado de varios Ayunla- 
mlentos de la Provincia, que vive en 
la Plazuela de Gerónimo Paez nume
ro 10, ha sido nombrado Bepresen- 
Unt» en esla Capital del Centro Ge
neral establecido en Madrid, Sao Bar
tolomé 4 Principal, bajo la dirección 
de los Sres. D. José Mana Muñoz, y 
0. Garlos Gómez Samper, que entien
de en la formación de Regislrus de 
bocas rústicas, urbanas y de ganade- 
dia y cuofoccion de los nuevos ami- 
1 rara míen tos. Lo que lieoe el honor 
de participar á los Sres. Alcaldes qud 
deseen utilizar los servicios de dicho 
Centro, para que valiénduse de su 
conduelo les sea más fácil su inteli
gencia con aquél.

Advierte también à las Juntas 
Municipales, que la Empresa se en 
carga sin mas retribución que lasos 
tallecidas en sus circulares de gestio 
nary aclivar la resulucioo cu el Minis 
terio de Uacienda de los recursos dt i 
apelación que puedan i roducirse con 
arreglo al artículo 174 del Regla- . 
mentó.

Las Consultas á que dicha Eu- 
rresa se refiere en sus circulates son 
pe la incumbencia esclnsiva del Cen
tro General resolverías y á el debe- ; 
rin dirigiré Iqs aomwewoBea, ,

Pesas y medidas del 
sistema métrico-decimal 
se venden en Ja Lam
pistería de C. Fernan
dez, Letredus 11, Cór
doba.

Beneficencia. 
Presupuestos, liquida- 

clones, rdacknes, cuen
tas generales y nieu* 
suales. carpetas etc. pa
ra los establecím.eüloj 
de Brneficaucia. Se en
cuentran en la impren
ta del « Uiario^e Córdo
ba, Letrados lo y 18 y 
San Fernán..io núm. 34.

Facturas de cupones 
con arreglo al ultimo 
modelo, se hallan de 
venta en la imprenta de 
este periódico san Fer
nando ó4 y Letrados lo.

Filiaciones y citacio
nes para los quintos, se 
espenden en la Imprei - 
Ia de esto periódico.

A los Secretarios de 
ayuulauiieulo.

Reparti mien lo y Ma
tricula

Los pliegos-estados 
para la lonnaeiun de la 
Matricula de sunsídío y 
Rvpariinueulo por ter
ritorial, con el aumento 
del lanío por cierno pa
ra municipales y con ar
reglo a los ullimos mo
delos, se hailau de venta 
en la ituprenta y hbrei ia 
del ‘'‘Ulano do GOrmoca, 
Letrados 16 y óau Fer- 
Uauüoo4

Listas de revista, dis
tribución, fajusUs, pa
pelelas de raucko y lis
ias ve eu Laiqüe,. ce 
Yendeu eu losuv. pachos 
del «Ulano de Cerdoha» 
Lciiadus ib y lo y can 
Ftinaudo 3i.

imprenta dei «Diario da .Córdób,v»
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